
Latacunga, 20 de marzo de 2017 

Señores acciomstas 
Cudad. 

INFORME DELCOMISARIO PARA EL AÑO 2016 

A los Aceomstas de REAMBRIMPORSA REPUESTOS AMERICANOS 
IMPORTADORA S A 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañras y la 
Resolucion No 92 1430014 de octubre 13 de 1992 de la Supermiendencia de 
Compañías, referente a las oblagaciones de los Comisanos, en mu calidad de Comisario 
Principal de REAMERIMPORSA REPUESTOS AMERICANOS IMPORTADORA 
SA presento a ustedes nu raforme y opinion sobre le razonabilidad y suficiencra de la 
mformacion presentada a ustedes por la Admemsstracion, en relación con la sttuación 
financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado cl 31 de 
diciembre de 2016 

Responsabilidad de la admmustración de la Compañia por los Estados Financieros la 
preparación y presentacion de los esiados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es respovsabilidad de los adrunistradores de 
la Compañía, así como el diseño, la amplementación, y el mantemmuento de controles 
ntemos relevantes para la preparacion y presentación de tales estados finanuieros 

Responsabilidad det Comisario Pnncipal 
Ms responsabilidad expresar una optmón sobre los estados financieros de la compañia, 
basada en la revisión efectuada y, sobre. — el cumplirmento por parte de la admumstración, 
de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, ast como de las 
Resoluciones de Junta General de Acciomstas y de las recomendaciones y autorizaciones 
del Directono 

Esta sevision fue efectuada sigusendo los lineamientos de las normas internacionales de 
auditoría, acluyendo en consecuencia, pruebas selectas de los registros contables, 
evidencia que soporta los mportes y revelaciones moludos en los estados financieros. 
adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de Información Financiera, evaluación 
del control amterno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados 
ncccsanos de acuerdo con las carcunsiancias. 

Para este propósito, he obtemdo de los admumustradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentacion sustentadora de las transacciones revisadas sobre 
bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situacion financiera al 31 de 
eciembre de 2016 yl correspondiente estado de resultado integral, 

Así como los libros socsales de la compañia y, entre ellos, las actas de Juntas de Acciomstas 
y Directorio



Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mu 
opinion 
Opinión sobre camplimiento 

En mu opinion, fos estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos 
los aspectos matenales, la situacion financiera de REAMERIMPORSA REPUESTOS 
AMERICANOS IMPORTADORA S A al 3] de diciembre de 2016 y el resultado de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con tas Normas Internacionales 
de laformación Financtera. 

Adicionalmente, he podido venficar que los admumstradores han cumplido con las 
disposiciones e mstrucciones de la junta General de Accionistas y del Drrectono, y, que los 
libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revision efectuada, considero que la admmstración de la 
compañía ha determinado adecuados procedumentos de control interno, lo cual contribuye 
a gestionar información finsnciera confiable y promueve el manejo financiero y 
admunstrativo eficiente de sus recursos 

Informe sobre complimiento a Ley Laboral 

En cumplirmento a lo dispuesto en la primera dispostcion general de la Ley 2006-48 
reformatona al Codigo de Trabajo, miormo que durante el ejercicro 2015, la compañia no 
mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con 
empresas que cuentan con la autorización requerida por la Ley pasa prestar ese tipo de 
servicios 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mu calidad de Corsario Princxpal de la compañía, he dado 
cumpliraiento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de 
Compas. 

Atentamente, 

haz 
ROSARIO ZAMBONINO GARZÓN 
Comusano Principal: 
Latacunga, 20 de marzo de 2017 
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